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TRANSITORIOS: 
Art. l/o.-.hs actuales notarios numerarios, conservarán su 

numero y jurisdicción. 
Art. 2/o.-Los notarios supernumerarios que e s t h  en ejerci- 

cio quedarán, con su mismo carácter, adscritos a los titulares a quie- 
nes substituyan con el número de orden de éstos. Los que no es- 
tén en funciones, podrán escoger su adscripción entre !os dqs titu- 
lares a quienes han estado adscriptos. Los demás, tendrán la ads- 
cripción que el Ejecutivo del Estado les señale. 

Art. i/o.-Para los efectos del articulo 12/0. de esta Ley, 
los notarios supernumerarios ocurrirán al Ejecutivo del Estado, den- 
tro de los quince días siguientes a la vigencia de esta misma Ley a 
efecto de que en definitiva se les reconozca o señale, en su caso.. 
su adscripción y se hagan las anotaciones respectivas en el "FIAT". 

Art. 4/o.-lo$ notarios que al entrar. en vigor esta Ley. se 
encuentren disfnitando de licencia indefinida o por más de un año 
y deseen continuar separados de sus funciones, deberán dar opor- 
tunamente al Ejecutivo el aviso a que se refiere el artículo 17/0., 
de esta Ley. 

Art. 510.-Podrá el Eiecutivo deiar sin efecto las riermutas 
que con carácter temporal hayan celeh-ado los notarios: siempre 
que se lo pida cuplquiera de los interesados dentro del término de 
seis meses siguientes a la vigencia de esta Ley. De no hacerse tal 
petición, se tendrán dichas permutas como definitivas. 

Art. 6/o.-La Ley Orgánica del Notariado, de primero de no- 
viembre de 1945, quedará substituída por la presente, una vez que 
entre en viaor. ~ - -  

Art. 7/G.-~sta Ley entrará en vigor tres dias despuks ,de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ES- 
TADO.-Guadalajara, Jal.. a 23 de Octubre de 19SO.-.Diputado 
Presidente, Audifaz Mendoza.-Dip. Srio., José Gpe. Barocio.+ 
Dip. Srio., Ramón Castellanos. 

Por tanto mando se imprima, publique. circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del P d e r  Ejecutivo del Estado a los vein- 
ticuatro días de octubre de mil novecientos cincuenta. 

J. JESUS GONZALEZ GALLO 
El Srio. Gral. de Gobierno, 

Lic. Carlos G. Guzmán. 
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de ellos se ha constituído en acusador. Evacuados los anteriores 
términos se citará a una audiencia dentro de un plazo no mayor 
de diez días, en la cual se rendirán pruebas y producirán alegatos: 
una vez celebrada esta audiencia se correrán nuevos traslados su- 
Eesivos por tres días a1 Consejo de Notarios y al Procurador de 

Justicia. 7 ara que emitan su dictamen, debiendo dictarse finalmen- 
te la reso ución que corresponda por el Ejecutivo del Estado, den- 
tro de un término que no exceda de  diez días. 

CAPITULO DECIMO 
DEL ARANCEL 

, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CAPITULO DECIMO PRIMERO 
DEL CONSEJO DE NOTARIOS 

. Art. IOt/o.-En la capital del Estado habrá un Consejo de 
Notarios. integrado por un Presidente. un Secretario, cinco voca- 
les propietarios y cinco suplentes. que serán electos el primer día 
hábil del m 2  de enero de cada dos años, por los Notarios en ejer- 
cicio residentes en Guadalajara y de entre ellos mismos. 

Art. 105/o.-E1 Consejo de Notarios será el auxiliar del Eje- 
cutivo del Estado en la dirección técnica del Notariado y en la vi- 
~ilancia del exacto cumplimiento de esta Ley. con arreglo a las dis- 
posiciones de la misma. 

Art. 106/o.-Los cargos del Consejo de Notarios son hono- 
rarios e irrenunciables sin causa debidamente justificada. Los con- 
sejeros sólo podrán estar separados de su cargo durante el tiempo 
que legalmente lo estén del desempeño de sus funciones notaria- 
les y la Cesación en el ejercicio del Notariado importe la del car- 
g6 de consejero. 

Art. 107/o.--Toda vacante por más de un mes será cubierta 
por el suplente que designe el Consejo a mayoría de votos. 

Art, 107/o.-Toda vacante por más de un mes será cubierta 
das las sesiones del Consejo y a las asambleas: desempeñarán to- 
cias las funciones que se les encomienden por el Gobernador del 
Estado, por el Consejo o por el Presidente del mismo. y presen- 
tarán los estudios y dictámenes que les fuven encomendados den- 
tro del plazo que se les señale. 

Art. 109/o.-La organización y funcionamiento del Consejo 
de Notarios se regirán por el Reglamento respectivo que expedirá 
el Ejecutivo del Estado. 
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ART. 939A.a~ visitas tienén por objeto vigilar que los No- 
tatios cumplan con todas las obligaciones que las Leyes les se- 
ñalen, para tal efecto el visitador examinará  protocolo^, ap~ndk  
ces e índices, y asentará en el acta todo cuanto con relación a la 
visita le parezca conveniente. 

ART. 94QeLas visitas serán generales y espedales, gene 
cales las que se practiquen en la forma prevenida en el Articulo 
antetior y especiales cuando se refieran a una escritura o acto en 
qLe el Notario haya intervenido. De estas visitas se levantará en 
la misma fecha el acta respectiva. 

Lb tendrá entendido el Ejecutivo del Estado y lo hará pu- 
blicar circular g obedecer. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado el 
día primero de abril de rnü novecientos cincuenta y cinco. 

Dip. Presidente, Zng. LEOCADIO MEDELLIN NAVA.- 
Dip. 'Srio., ROBERTO XGLESIAS G.-Dip. Srio., ERASTO 
ROQUE. 

Por tanto. mando se cumph y ejecute el presente Decreto y 
que todas las Autor&íades lo hagan cumplir y guardar y al efecto 
se imprima. publique y circuie'a quienes corresponda. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Esfedo a los once - 

dias del mes de &l de mü novecientos cincuenta y cinco. 

ISMAEL SALAS 
I 

El secretano Gral. de Gobierno. 
LIC. PEDRO PABLO W N Z A L E Z  
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